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INSTRUCCIÓN 
•para la dirección, recaudación é. intervención 

de los derechos de puertas de Madrid* 
., . ..... . . . . .... , 

CAPÍTÜL0V PRIMERO, 

-¡V] o) , ei • • - ira r - ;n 
n atención á la gran parte é interés qué ésta Villa há 

tenido, é indispensablemente debe tener én los derechos dé 
puertas para atender al pago de réditos de los crecidos ca
pitales que tiene tomados á censo, y de que hizo servicios 
al Estado , y á sus grandes gastos de policía urbana, estará 
toda la intervención de este ramo á cargo de la Villa, asi 
como la administración lo estará al de'la" Real Hacienda} 
y será mixta la dirección en una junta compuesta de su-
getos de ambas partes. | O^L 

2,° 

En consecuencia de ío dicho sé establecerá en Madrid, 
para la dirección de todo lo concerniente á los derechos 
de puertas, una Junta compuesta del Intendente de la pro
vincia, que será Presidente-de ella, del Corregidor de la 
Villa, su Vicé-Presidente , .del Administrador de los dére-^ 
chos de puertas, del Síndico Procurador general del Ayun
tamiento y del Contador de Hospitales, que son el partíci
pe mayor de los derechos que la Villa,ha percibido para 
distribuir á otros. 

3-
No podrán dichos Vocales delegar íá Comisión, y asisten

cia en otros; ni tampoco gozarán sueldo por este servicio,: 
pues desempeñan atribuciones de sus empleos 5 pero les ser
virá de mérito el esmero con que lo presten. 
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Sera ..Secretario de la Junta sin voto el del Corregimientoy 
quienv por-sueldo y fastos de escritorio,, gdiaará doscientos 
ducados anuales, y hará cuantos trabajos ocurran 5 pues co
mo á breve tiempo han de ser.,,cortos, no necesita de au
xiliares. 

DEML 5 .° , ' : • : D 

La Junta, ^e ̂ refirwá. cuando-, menos 4os veces al mes, y 
las demás que sean necesarias en la pieza que ia Dirección 
general de rentas disponga en Ja casa Aduana á la hora mas 
cómoda, para proporcionar la asistencia de todos los voca
les , la que por lo tanto se decidirá á, pluralidad de votosj 
pero si alguno de *fés vocaies'é'átimase' necesario ó útil que 
se celebre alguna vez sesión extraordinaria, lo avisará al 
Presidente1 ó Vfce-Pfesídentéf y estando'conforme en h. ci
tación cualquiera de- estos, dará al Secretario orden de que 
la cite, la cual cumplirá inmediatamente. 

'• '"'̂  Y <• • • ' . . i'.alsñq 

La Junta zelará que todos los empleados en este ramo 
sean ^exactos y puntuales en el cumplimiento de sus deberes, 
á cuyo fin cada uno de los vocales visitará dos puertas y 
la administración una vez al mes, viendo si se observan las 
reglas establecidas, examinando.los libros y cédulas, y pre
senciando los adeudos con lo demás que estimen. 

<r,° • BÍ Jr¡ : 
\\ ana 

El empleo de Administrador será de nombramiento de 
S. M. á propuesta de la Direcoion, y todos los demás des
tinos de ascenso serán propuestos por la Junta j pero los de 
entrada serán nombrados por parte de la Real Hacienda y 
de la Villa en los-términos-queese dirán-en los artículos 
siguientes. 

• Cuándo ocurraf) vacantes de Contador y Depositario ( pues 
los habrá por la entidad de los ingresos, y muchos que acu-> 
den á despachar) oficiales de Administración y Contaduría, 
vistas, fieles de 'romana y ordenanza, fieles registradores,.in^ 
terventores, recaudadores, oficiales de libros y aforadores 
de puertas, visitadores, tenientes de visitador, teniente 



( 5 ) 
comandante y cabos del resguardo, y de alcaides de la ad
ministración de las casas Matadero y Rastro, propondrá la 
Junta por medio de la Dirección los tres sugetos que á plu
ralidad de votos secretos halle mas acreedores al ascenso, 
teniendo presente no solo su antigüedad, sino su aptitud y 
celo: que los destinados una v;ez á la recaudación y visita 
de Real Hacienda, nunca han de pasar á la intervención, 
ni visita de la Villa, ni los empleados en estas á aquéllas; 
y que pudiéndose observar la escala rigorosa sin inconve
niente del mejor servicio, deberá hacerse. 

U2 h :' ' 
Las plazas ínfimas, ó de nueva entrada:de ía recauda

ción y visita por la Real Hacienda, las proveerá S. M. á 
propuesta del Administrador, que la dirijirá al Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda por medio del Intendente; 
y éste, con su dictamen, según lo prevenido en el capítulo 5." 
de la instrucción geríeral de 16 de. Abril de 1816, por el de 
la Dirección general de Rentas. 

• - • 9} ' 
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Las plazas de nueva entrada ó ínfimas de, la intervención y 
visita municipal las proveerá el Ayuntamiento por votos se
cretos , á propuesta del Corregidor. 

I I . 
[( 

Proveerá la Junta las plazas de guardas de á pie, y pro
pondrá para las de guardas de á caballo por medio de la Di
rección general tres sugetos, previniéndose que unos y otros 
han de reunir cuando menos la pluralidad de votos secretos, 
y que se ha de tener en estos casos presente lo prevenido en 
el artículo 55, cap. i.° de dicha Instrucción general. 

1 2 . 

Tendrá facultad para castigar, suspender y mudar á los 
empleados de unas puertas á otras > si conviniese para el mejor 
servicio. ¡idiB ^v. 

-

1 3 . 

El Administrador podrá reprender, suspender y castigar, 
según Reales instrucciones, á todos los empleados por la Real 
Hacienda en la administración, recaudación y visita, y á los 
del resguardo; mas no á los destinados por la Villa á la in-
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